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LOS FRANCOS COMPENSATORIOS

AL 30/09/04 , SE PAGAN.

Mediante comunicado de la Mesa Directiva Nacional del 30/06/2004 intimamos al Administrador Federal ¨ a hacer efectivo el pago de las horas acumuladas en concepto de francos compensatorios trabajadas por nuestros compañeros de todas las áreas ... evaluándose ( en caso contrario ) la posibilidad de accionar judicialmente ¨

UN ACTO DE JUSTICIA PRODUCTO DE OTRA GESTIÓN GREMIAL.
Con un tope de 20 días por cuota mensual por agente, comenzarán a abonarse a partir de Octubre hasta agotar un stock que no podrá superar los 200 francos.

Tal cual ahora se reconoce en la norma, esta Conducción Nacional había advertido respecto a la imposibilidad del usufructo de los créditos horarios, en razón del exceso de tareas y la carencia de personal en la mayoría de las áreas.

Compañeros: Presiones y amenazas de jefes sin escrúpulos obligan a generar créditos horarios. En ese sentido mantenemos nuestra posición y recomendamos no extender la jornada mas allá de las 8 horas de labor. 

Para cuando las razones sean de estricta operatividad el Laudo 15/91 y otras disposiciones establecen :

1) Por cada hora trabajada en exceso respecto de una jornada normal y habitual de labor, en días hábiles y hasta las 13 Hs. del sábado, se computará la misma con un recargo del 50 %.

2) Por cada hora trabajada en exceso respecto de una jornada normal y habitual de labor en días sábados después de las 13 Hs. Domingos y feriados nacionales se computará la misma con un recargo del 100 %.

3) En días declarados no laborables, se procederá de acuerdo a lo previsto en el punto 1).

Buenos Aires, 30 de Septiembre de 2004 

              Carlos Mangini                                 Emilio Longueira

          Secretario de Prensa                          Secretario General

